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Lo que comunico a V. 1. para su oonocimiento y efectos.
. Dios guarde a V. L

Madrid. 21 de noviembre de l(;84.-P. D. (Orden de 19 de'
febrero de 1002), al Director general de lndustlias Agrarias r
Alimentarias, Vicente Albero Silla..

ORDEN de 21 de n.oviembre· de 1984 por la que
se declara la in.staLación de la fabrica de embu·
tidos de .Embutidos Caseros de Aragón. S. .4..
lENCASAJ.-p\ Huermeda. Calatayud (Zaragow) ,
comprend'da er. zona de preferente localización in
dustrtal agroría. 'Y 8e aprueba el proyecto deft·
nitivo.

ORDEN de 21 de noviembre de 1984 por la que Be
deja sin efecto la de 15 de abril de 1982 'Y se
anulan los beneficios concedidoJo; a _Gamiter, So
ciedad An6nima., para instalar una ~rtdU8tria de
fabricación de piensos co"mpuestos en Mota del
Cuervo (Cuenca).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la. propuesta de esa Direc
cIón General de Industrias Agraria.! y Alimeiltarias,

Este MinIsterio ha disp.uesto de;ar sin efecto la Orden de
este Departamento de 15 de abril de 1002 (·Bojf'lín Oficial del
Estado- de 4- de junio del mismo año), por la que se declara
comprendida en ZODa de preferente localización inC"\..strial agra
ria del Real Decreto 634/1978. de 13 de enero. la ir.dus!ria de
fabricación de piensos compuestos de ..Gamiter, S. A.-. a ins
talar en Mota del Cuervo (Cuenca), y se aprueba el proyecto
presentado, por no haberse terminado las obras en los plazos
fijados en dicha Orden y en la prórroga. concedida a tal efecto
y, consecuentemente, se anula.n los beneficios oLorgados en el
apartado dos de la mencionada disposición da 15 de abril de
1982 para)~ instalaclón de la industria de referencia.
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Dos.-De los IxJnehcios señal~dos en los articulos tercero v
octav,?, del Decreto 23g2 l 1972, de 18 de ago::.to, sobre industriás
agranas dr;, interés ~retert:1nte, conceder los l>¡l~uientes:

ReduC(:i6n del 95 por 100 del lmpuesto General ';Obre el trá·
t1co de las Ernpresd8.

Reducci6n de! g5 por- 100 de los derechos arancelarios e
Impuestos de CompensacI6n de Gravámenes JJt,>riores.

Preferencia en la obtenciÓn del crédito :lf'('.ia.l.
Una Bubvenc;6n de 2.883.000 pesetas, aplicada a uoa inver

sión de 17.127.M4 pesetas:
Esta subvención 9<: P8~rá con cargo a la .. plicaclón oresu

puestarla 21.09-.771 del presuputlsto de 1984. programa 223 Un
dustrializaci6n y Ordenación Agroalimentarial.

< Tres.-Se adoptantn las ~edidas pertinen!ps oara que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de de¡Jtlembre.

Cuatro.-Comedtlr un plazo ha.sta el 30 de noviembre de 1984
para terminar la in-sta:ación de los tanques, c¡ue deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que oomunico a V. I. para su conoclmiAnto 'f efectos.
Madrid, 21 de noviembre de 1964.-P. O. tOrden de 19 de

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Sma.

Ilmo. Sr. Direcror general de Industrias Agrarias y Alimen"
tarias .

Ilmo. Sr. Directpr general de Industrias A&Tarias 'i AlimenI \ari.s.

I
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I
I Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Difecci6n
1 General de IndU6tr.BS Agrarias y Alimentarias,. sobre ia peti
1 ~i6n de .•Em~uridos.Cas~ro~ de Arag6n, S. A.- Ui.NCASA), para
¡ lDstaler una IndusLna carmC8 de. embutidos, en Huermeda, Ce.~
¡ latayud (Zaragoza), acogiéndose & los beneficlOs del Decre
I te 2392/1972, de 18 de agosto, y de a.cuerd0 con la Ley 152,'

1963, de 2 de dicierntre. sobre industrias de iúterés preferente
i y demás disposiciones complementarias,l. Este Ministerio ha. dispuesto: .

I Uno.-Dedarar lB .nstalaci6n de la industria cárnica de em
butidos, de .Embutidos Caseros Aragón, S. A.o {ENCASAl , en
Huermeda, Calatayud (Zaragoza), comprendida en la zona de
preferente localización industrial agraria de la provincia de
Zaragoza del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir
las condicIones y requ~8itos exigidos.

Doe.-Otorgar para la iDstalacil:n de esta industria los bene·
fiCios de los arUculos tercero y octavo del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto, en las cuantías QQ.e determlna el grupo A, de
la Orden del Ministerio de Agricultl1ra, de 5 de marzo y 6 1e

. abril de 1965, excepto los relativOf a expropiación forzosa. liber-
tad de amortizaci6n durante el primer quinquemo y reducC"ionBs
de los impuestos sobre las rentas del capital.

125 'ORDEN de 21 de noviembre de" lB84' por la. qus
'ti declara comprendida en .zona- de preferente lo
calización industrial agraria lo inStalación de tan
que. refríge1'ante. de leche en orJgen en varias
klcaltdad6. de la provinciG ds Burgo., por .Le
che Pascual. S. A .-.

, nmo. Sr. De conformid8.d con la propuesta elevada por esa
Direcci6n General sobre petici6n formulada por ..Leche Pascual,
SC?Ciedad Anónima-. para acoger la instalación de tanques re
fngerantes de leche en v~ localidades de la provincia de
Burgos a los benefido. previstos en el Decreto 239211972 de 18
de agosto, sobre industr1a8 agrarias de interés preferente. se
gún los Cliterios de la Orden m1nJ.sterial de Agricultura. Pesca
y Alimentación de. 3D de/uUo de 1981.

_. Este Ministerio haruue to:

.Uno.-Dec1arar 1& 1JIsta.l&cl6D. de 81 tanques ele refrigera
clOn de leche en' origen en varias localidades de 1& provincia de
Burgos por .Leche Pascual. S. A.-. comprendida· en zona de
preferente localiZaG1ón industrial agraria. definida en 1& Orden
de Agric~Uura. Pesca .,. AllmPD:taci6n d-e 30 de 'ull.ó. de 1981. a
los ef~tos de lo que dispone la Ley "152/1963. de 2 de diciembre.
Y.. segun la normativa del Decreto 2853/1964, de ~ de septiembre.

Cinco......conoeder UD plazo hasta ,,1 dia al de diciembre de
198f;, para que ..la Empresa beneficiaria ,usUfique las iover
liiones :efectuadas en la nalizac16n de las obras e instalacio
DeS" previstas en el proyecto que se aprueba )' realice la ins
cripción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias
y AlImentarias..

Seie.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios ot Jrgadoill o incumplimiento de las condiciones esta
blecidal para su disfrute, S8 exigiré. el abono o reintegro, en su
C880, de las boniftcac1ones O subvenciones J& dlbÍrutadas. A este
fin. quedarAn afect06. preferentemente, a favor del Estado los
terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el importe
de dichos beneficios o subvencioneiJ de conformidad con el ar
ticulo 19 del Decreto 1858/1904. de B de septiembre.

Lo que comunico .' V. l. para 8U conocimiento y efectos.
Dios gU&I'de a V. l.
Madrid. iD de noviembre de 1984.-P. D. lOrden de 19 de

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias Y
AlimentarIas. VIcente Albero Silla.

Ilmo. Sr. pirector general de Industrias Agrarias y Alimen
tariB8.

124 ORDEN de 21 ds noviembre de 1984 por Ea que
•e dsclar-a comprendtda en zona de preferente lo
calización tnaUstrtal agrarta la tnstala.ción de ean
ques refrigerante. de leche en orfgen en Beranga
(Canlabria) por don Segundo SJerra Arredondo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuestB. elevada por esa
Direcci6n General sobre petición formulada por don Segundo
Sierra .\rredondo para &Coger la instalación detanque8 refri
gerames de leche en Beranga (Cantabria) a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, sobre industrias
agrarias de interés preferente, segÚD los criterios de la Orden
de Agricultura y Pescá de 30 de julio de 1981.

Este Minist<~r1oharesuelto:

Uno.-Declarar "la instalaci6n de cuatro tanques de refrigera,..
cl6n de leche en origen en Beranga lCantabrta) por don Segun
do Sierra Arredortdo comprendida en zona- de preferente lo
calización industriai agraria, definida en la Orden de Agricul
tura y Pesca de 30 de Julio de 19S1, a los efectos de lo que
dispone la Ley 15V1963, de 2 de diciembre, y según la nor~

mativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.
Dos.-De los beneficios señalados en los articulas teroera y

octavo del De3eto 2392/1972, de 18 de agosto, s'Obre industrias
·agrarias de interés preferente, conceder una subveci6n de 656.000
pesetas, aplicada a una inversi6n de 3.302.214 pesetas.

Esta subvención se pagará. Con cargo a la 8plicaci6n presu~

puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1984. programa 223 Un~

dustrializaci6n y Ordenación Agroalimentarial.
Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede

garantizado el cumpllmiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de sel)tiembre.

Cuatro.-eonced.er un .plazo hasta el 30 de octubre de 1984
para terminar la instalaci6n de los tanques. que deberán aJus
tarse a la documentaci6n presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de noviembre de 19S4.-P; D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alim.entarias, Vicente Albero Silla. /

Ilmo. Sr. Director géneral de Industrias Agrari'as ,y Alimenta
rias.
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Trea.-La totalidad de la instalBcióD de referencia quedarA
comprendida en .zona de preferente local1zación industrial
a~r9""'¡a.

Cuatro.-AprotJar el proyecto definitivo con una inversión
de seis millones trescientas veinticuatro mil ochocientas ochenta
y cinco (6.324 BeS) pesetas. La subvención seré, como. mUimo,
dI" seiscientas treinta 'J dos mil cuatrocientas ochenta :1 ocho
(6324BP,) pesetas (ejercicio 1984, programa 223. Industrial1zación
y Ordenación ..~ groaJiment&rla. partida presupuestaria 21.09.17U.

Clneo.-En caso de renuncia a los beneficIos, se exigirá el
abono o reint~gro. en su caso, de las bonificaciones o subven
icones ya disfrutadas. A este lin quedarAn afectos, preferente
mente, a favor del Estado los terrenos e instalaciones de las
Empre.;as por el importe d] dichos beneficios o subvenciones.

Seis.--conN!der un plazo de dos meses para la In.iciacIón
de las obras y de ocho meses para la terminación, contados
'1mbos a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Orden tln el ~Boletin Oficial del Estado. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento- y efectos.
Dios guarde a v. r. muchos a11os.. ~

Madrid, 21 de noviembre de 19M.-P. D. (Orden de 19 de
febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias. Vicente Albero SUla~

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias "1 Alimen·
taria.,.

128 ORDEN de 27 de novierribre de 1984 por lo que ,.
conceden los beneficios previstos en el' anteu.
lo 5.°, cl de la Ley 2911Ma. de 22 de Julio, de Agru.
paciones de Productores Agrarios. para la amplta
ción de una central hortofruttcola a lo Agrupación
Agricola Mendav!esa. Sociedad Cooperativa Limi
tada, APA 105. de Mendavfa (Navarra,).

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por
la Dirección General de Industrlas Agrartas y Alimentarlas y
ppr la Dirección General de la Producción Agraria, sobre peti
ción formulada por la Agrupación Agr1cola Mendaviesa, Socie
dad Cooperativa Limitada, de Mendavia {Navan-aJ. calificada
com~ Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el co
rrespondiente Registro con el número 105. para la ampllación
de uú centro de manipulación de productos hortofrutfcolas en la
citad'!. localidad. acogiéndose a los beneficios previstos en el
artic.ulo 5.°. eJ, de ia Ley 29/1972, de -22 de Julio, y demé.s dIspo·
siciones que la complementan y desarrollan.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguJente~

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de ampliación de
un centro de manipulación de productos hortofrutícolas, a rea
lizar en Mendavia (Navarra), por la Agrupación Agrícola Men~
davlesa. Sociedad Cooperativa LimItada, APA lOS, con presu
puesto limitado a efectos de preferencia en la obtención de
crédiw oficial y de concesión de subvención a la cantidad de
pesetas 14,086.873',

Segundo.-Fifar la cuantfa máxima para la concesión del
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto.

La cuantía mAxlma de la subvención ascenderá, por lo tanto.
a 2.817.374 pesetas, con cargo a la pu.rUda 21.04.778-1 del eJerci
cio 1984, del Programa 2.2.2, Ordenación de la Oferta y :Regu~
ladón del Mercado.

Tercero.-Proponer la concesión, también el'. la cuantfa mi·
xima de los beneflciée previstos en el artículo 8.°, 1. Y en el
articulo 3.°, del Decreto 239211972. de 18 de agosto. excepto el
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, qUe no ha
sido solicitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de
s~ntiembrej 6111978, de 27 de diciembre. y 3211980, de 20 de
jun10..

El disfrute de estos btmeficios qued&J1. supeditado &1 uso
privado de las instalaciones. '

Conforme a lo previsto en el artfculo 18, 1, del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre. por el que se desarrolla la
lAy 152/1983, de 2 de dIciembre. sobre lndustriaa de lnhlrés
preferente. en caso de renuncia se ~Igiré. el abono o reintegro,
en su caso. de las bonIficac1ones y ezenclones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importa de
dichos beneficios o subvenciones.

Cuarte.-Fijar un plazo de Seis Dl-dses para la finallzadÓD de
las obras. contado a partir de la fecha de pubUcad6n de la
presente Orden en el -Boletín Oficial del Estada..

Lo que comunico a VV. n. para 10 conocimIento y efectoe
oportunos.

Dios guarde a VV. JI.
Madrid. 27 de noviembre de 19M,-P. D., el Director general

de Industrias Agrarias y AUmentariu, Vicente Albero 5111.&.

I!mos. Sres. Director general de Industrias Agrarfaa y ,Allmen~
tarias y Director general de la Producción Agraria.

129 OliDEN do W d. """I'mb... do l/lIU por lo q... ••
concedm Jos beMilctoa pnwtriol' en el Qrftcu..
/o 5.·, e} do /o Loy "/1972, do llll d. JulIo, d. Ag....
paclone. de Productores AgTQr1oB~_par4 la amplio
clón de uno central hortofrutteoKl CJ la BAT n4
mero 2.992 _APYFA•• de Almenar CUridaJ, APA
número 046.

Umos. Sres.: De oonformidad. con la propuesta elevada par la
Dirección General de Industrias Agrarias y AUmentarlas y por
la Dirección General de la Producdón Agraria. IObre pettci6D
formulada por la Soctedad Agraria de Transformación núme
ro 2.992, .APYFA•• de Almenar (Lérldal. calificada como Agru.
pación de Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente
R6gistro con el número 046, para. la ampliación de una central
hortofruticola en Almenar {UrldaJ. acogiéndose a los beneficios
prevfstos en el araUculo 5.-. eJ. de la Ley 29/1972. de 22 de Julio.
y demá.s disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien dIsponer lo siguiente: .

Primero.-Aprobar el proyecto presentado ,de amplIación de
una central hortofrutfcola, a realizar en Almenar (lilrideJ. por
la SAT número 2.992. _APYFA•. APA 046, con presupuesto ltml~

tado a efectos de concesión de subyenclón a la cantidad de
pesetas 2.083.257. '

Segundo.-Fífar la cuanu"a máxIma para la concesión del.be
ricio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 239211972. de 18
de agosto.

La cuantía mAxlma de la subvención ascendeÑ. por tanto.
a 418.651 pesetas. con cargo a la partida 21.04.778-1 del ejercI
cio 1984. del Programa 2.2.2. Ordenación· de la Oferta y Regu
lación del Mercado.

Tercero.-Proponer la concesión, también en la cuantía máxi·
ma de los beneficios ·previstos en el articulo 8.°, 1, Y en el
articulo 3.-

la
del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, excepto el

derecho a expropiación forzosa de los terrenos y preferencia
en la obtención de crédito oficIal, que no han sido solicitados'
y los suprimidos por Iae Leyes Wl978. de 8 de septiembre; 61/
1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de Junio..

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso
Privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19. 1, del Decre·
to 2853/1964, de 8 de septiembre, por el qUe se desarrolla la
Ley 15211003, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente, en caso de renuncIa se exigirá el abono o reintegro,
en su caso. de las bonlftcaciones y exenciones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos e instalaciones de la Empresa. por el importe de
dichos beneficios o subvenciones. .

Cuarte.-Fijar un plazo de seis meses para la finalización de
188 obras, contado a partir de la fecha de publicación de la
presente Orden en el _Boletín Oficial del Estado-.

Lo qUe comunico a --VV. JI. para su conocimIento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. ll. .
Madrid, 27 de noviembre de 1984.-P. D.• el Dtrector general

de Industrias Agrarias y Alimentarias. Vicente Albero SUla.

Urnos. Sres. Oirector general de Industrias Agrarias y Alimen·
tartas y 'Director general de la Producción Agraria.

130 ORDEN de V de noviembre de 1984 por la que s.
conceden los b8nefictos previsto. en el arttc~
lo 5.°. e) de la Ley 2911Ma. de 22 de Julio, de Agru
pacione, de Productores Agrarios. parG lo amplfa..
ci6" de una central horlofrutfcola a la Sociedad
Cooperativa de segundo grado -Capuart-Fruits.,
de Pu¡gvert do Urlda (Urlda). APA 0911.

fimos. Sres.: De conformidad oon la propuesta elevada por
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarlas r.
por la DIrecc1ón General de la Produoción Agraria. sobre pet ~
ciOn fonnulada por la Sociedad Cooperativa de segundo grado
.ca.puart~Fruits_,de PuIgvert de Lértda' (Lértda), calificada como
Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el COITeS
pondiente Registro con el nOmero 099, para la ampl1ac1ón de
una central hortofrutícola en Artesa de Urtda (Lérida>. aco
giéndose a los beneficios previstos en el articulo s.o, el, de la
~ 29/1972, de 22 de luUo. y demás dIsposiciones que la com~
plementan y desarrollan.

Esle MinIsterio ha tenido a bien clJsponor 10 slgul.nl,

Primero.-Apro'bar el proyecto Presentado de ampliación- de
una central hortofruUoola, .. reaUzar en Artesa de Lérlda (JA,;.
rida), por la Sociedad Cooperativa de segundo grado .capuart
Fruits•• APA 099, con presupuesto limitado do efectos· d& conce
aión de subvención & la cantidad de 1.3S7.433 pesetas.

Segundo.-F1Jar la cuantía mé.1tma para la concesión del' be
nendo previsto en el articulo 8,0, 2. del 'Decreto 2392/1972,
de. 18 de agosto. .

La cuantla mAxlma de la lNbvanclón 8BC8ndorA, por 10 tanto,
a 271.488 pes.etas. con cargo a la partJda 21.04./778-1 del ejerci·
cio 1984, del Programa 2.2.2. Ordenación de la Oferta y Regu
lación del Mercado. '.


